
ugar en la
el día diez

n ce bajo jas

ión del Re.
? gl a cuarta
1 y uno eit
n de mani.,
q actual

itadorae¡i¡.
ción 37 que

a n teridres
hubiere, a¡
rán subsk
bien que
ed a subte.
lad de IQ

.1 €Xlinck

Número 66.—Sábado 17 de Marzo de 1934
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PROVINCIA DE CORDOBÁ
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae i8 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLaTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET/N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESE MS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. 	 . 	 . . 	50

PAGO ADELÄNPAD o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosi.o 1863).
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION AGRONOMICA
Circular núm. 1.292

Habiendo llegado a este Gobierno
civil constantes quejas de diferentes
pueblos de la ,provincia en los (pie no
se cumplen a juicio de los denuncian-
tes, la práctica del laboreo forzoso;
se recuerda a todos los Alcaldes, Pre-
sidentes de las Comisiones de Po-
licía Rural el deber que les imponen
las vigentes disposiciones sobre labo-
reo, debiendo activar el ce s o de sus
respectivas juntas a fin de que no
queden fincas sin denunciar 21 la Sec-
ción Agronómica en las que no se
hayan precticados las faenas que im-

ge pone el plan de laboreo, que para no
dejar lugar a dudas se inserta a con-
tinuación.

Córdoba 16 de Marzo de 1934.—
El Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN

ODRIOZOLA.

Clases de cultivos, labores, épocas
CEREAL. — Cultivo anua l : (Rue-

dos) Alzar, Agosto a Septiembre; bi-
na O cohecho, Octubre a Noviembre;
siembra, Noviembre a Diciembre; es-
carda, Enero a Marza, uti:izando pa-
ra esta labor el instrumento que
usualmente se haya venido emplean-
do en arios anteriores; siega o arran-
que, Mayo a Julio; barcina, trilla y
-impiadunio a Septiembre.

vación durante todo el mes de Sep-
tiembre. Recolección, Octubre a fin
de Febrero.

En los olivares de nueva planta-
ción, que no se siembran, se dará una
labor de arado y cava de los cuchi-
llos.

VID (Campiña).—Labor de cava o
arado, según costumbres locales, Oc-
tubre a Marzo; poda, Enero a Marzo;
sulfatado y azufrado, Mayo a Junio;
bina, con arado o azada, Mayo a Ju-
nio; de regabina o cultivador, Julio y
Agosto, recolección, Septiembre a Oc-
tubre.

VID (Sierra).—Poda, Enero a Fe-
brero; labor de arado, Febrero a Mar-
zo; cava de pies, Mayo.

MONTE - ENCINAR.—Poda, por
técnica condena esta operacion por quintos o sextos, Enero a Marzo.
innecesaria, es cierto que acostumbra 	 ALCORNOCAL—Saca de corcho,
a hacerse en algunas localidades, pu- Junio a Julio.
díendo sustituírse por una bina en CULTIVO DE RWADIO.--Dos
dichos pies, con azada, por lo cual pueblas de plantas de verano e iri-
se deja a elección de ;os agricultores vierno, sin que se pueda precisar la

del tercio, haya de ocuparse con legu- ejecutar una u otro operación, en el
minosas de primavera o a lgodón, tercio de la finca, como mínimo, y en

Imaiz, tabaco o melones, la labor de los meses de 15 de Septiembre a fin
bina deberá estar terminada el 15 de de Octubre. Comprende esta opera-
Marzo, para que la siembra pueda ción a los partidos judiciales de Agui-
hacerse a continuación. 	 lar, Baena, Bujalance, Castro del Río

Alcanzarán estas operaciones a to- Córdoba (en su parte de campiña),
das las provincias. 	 Lucena, Montilla y La Rambla Poda,

Cereal, Rozas.--E1 ario que se en un tercio de la finca, como míni-
siembra se reduce al caso de cereal mo, de Enero a Marzo, Limpia, en
al tercio. 	 otra tercera parte de la finca, como

Labra de habas, Febrero y Marzo; mínimo, de Enero a Matzo. Si de la
leguminosas de primavera, Abril y finca se poda un medio, habrá que
Mayo. 	 limpiar el otro medio. Gradeos Agos-

OLIVAR.—La labor de alzar, des- to. Desvareto, se practicará esta ope-

Octubre; siembra, Noviembre a Di- vincia se darán dos rejas, a excep-
cimbre; gradeo, Enero a Febrero ción de los terrenos de sierra, cuya
siega o arranque, 15 de Mayo a 15 de excesiva pendiente no permita el mo-
Agosto; barcina, trilla y limpia, Junio vímiento de tierras, para evitar que
a Septiembre. 	 I éstas sean arrastradas por las llu-

En este cultivo, en el de ario y vez vías, a cuyos terrenos sólo se le dará
y demás en que figure el barbecho una reja. Cava de pies, después
blanco, el de algodón, maíz, melones de la labor de alzar hasta M ayo.
y tabaco, no será obligatoria la es- 1 Comprende esta labor a toda la pro-
carda con almocafre, pudiendo ha- vincia. Abrir y cerrar pies. Aunque la
cerse con escardillo, a razón de cua-
tro jornales por hectárea, puesto que
estos barbechos han dejado el terreno
limpio de malas hierbas.

Cuando la hoja de barbecho, tanto
en el cultivo de ario y vez como en el

Ario y vez. — Alzar, hasta Abril, de la recolección hasta Marzn; bina y
bina, Mayo a Jimio; tercia o cohecho, tercia, Abril a Mayo. Estas tres la-
Octubre; siembra, Noviembre a Di- bores son obligatorias en los partí-
ciembre; gradeo, Enero a Marzo; sie- dos judiciales de Aguilar, Baena, Bu-
ga o arranque, 15 de Mayo a 15 de ialance, Castro del Río, Córdoba (en
Agosto; barcina, trilla y limpia, Junio su parte de campiña), Lucena, Mon-
a Septiembre. 	 tilla, La Rambla y Montoro (en su I

Al tercio.—Alzar, hasta Abril, bi- parte de campiña).
nar, Mayo a Junio, tercio o cohecho fi 	 En los restantes partidos de la pro-

época de las labores, puesto que no
se interrumpen en todo el año.

Córdoba 24 de Enero de 1933.—El
Ingeniero Jefe, L. Merino del Castillo.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento, en-
cargando a las Comisiones de Policía
Rural su más exacto cumplimiento,
debiendo denunciar a la Jefatura de
la S2cción Agronómica las infraccio-
nes de que tengan noticias.

Circular núm. 1.146

El señor Presidente del Colegio Ofi-
cial de Secretarios, Interventores y

Ministerio de Cultura 2024
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SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 1.262

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gesto..
ra, en diez del corriente mes contra-
tar mediante subasta pública la re..
paración de explanación y firme y
construcción de obras de fábrica de
los kilómetros 1 al 7'372 del cami-
no vecinal de ZAGRILLA A LA
CARRETERA DE MONTURQUE A
ALCALA LA REAL, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a la can-
tidad de CUARENTA MIL OCHEN-
TA Y TRES PESETAS CON SE-
SENTA Y DOS CENTIMOS (pese-
tas 40.083'62), se anuncia por el pre_
sente la convocatoria para la subas-
ta dicha, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades muní_
cipales de 2 de Jul l o de 1924, de apli-
cación a las Diputaciones por el De-
creto de 8 de Septiembre de 1932 y
en cumplimiento de lo acordado por
dicha Comisión Gestora en referido
día 10.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación a las doce horas
del día diecisiete del próximo mes
de Abril, o del primero hábil que le
siga si este resultase festivo por
cualquier circunstancia, bajo la Pre-
sidencia del de la Comisión Gestora-.
de esta Excelentísima Diputación
o del serios Diputado que haga
sus veces o en quien delegue y
con asistencia de otro señor Diputa-
do nombrado al efecto por la Cor-
poración y del Notario que designe
Ja Delegación del Ilustre Colegio No-
tarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-

diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación, durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio, hasta
la víspera del día- en que deba ter-
minar la presentación de pliegos
para la subasta.
----Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en la Secretaría, durante las horas
de las diez a las trece, desde el si-
guiente día al en que aparezca este
anuncio hasta el último que resul-
te hábil con anterioridad al en que
debe tener lugar las subasta, exten-
diéndose en papel de 4'50 pesetas,
con arreglo al modelo adjunto, y
reintegrado con un timbre provin-
cial de 3 pesetas, acompañándose la
cédula personal del licitador y el do-
cumento qu eacredite que se ha cons_
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría de Fondos
provinciales la cantidad de DOS
MIL CUATRO PESETAS CON
DIEZ Y OCHO CENTIMOS pese-
tas 2.004'18) importe del CINCO
POR CIENTO (5%) del presupues-
to qu esirve de tipo para la subasta,
como fianza provisional, cuya canti-
dad elevará el mejor postor a la de
CUATRO MIL OCHO PESETAS
CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS
(4.008'36 pesetas) importe del DIEZ
POR CIENTO (10%) del dicho pre-
supuesto en concepto de fianza de-
finitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince, después de adjudicada defi-
altivamente la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rán al contratista por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Sección
de Vías y Obras provinciales y apro-
badas por la Comisión Gestora, con
cargo a la suma que se obtenga por
la participación en la Patente Na-
cional.

EI bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se efectuará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces. Conforme
a lo dispuesto en el apartado a) del
artículo primero del Real decreto-
Ley número setecientos setenta y
cuatro de seis de Marzo de mil no-
vecientos veinte y nueve, los licita-
dores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones, las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría que hayan de ser empleados
en las mencionadas obras, o consig-
nar que se atendrán respecto a tal
extremo a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que, desde lue_
go, serán desechadas las proposicio-
nes en que, si se señalan las dichas
remuneraciones mínimas, éstas sean
inferiores a los tipos consignados en
las bases aprobadas por el Jurado
Mixto Circunstancial de Obras Pú-
blicas, insertas en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia número dos-
cientos ochenta y uno, correspon-
diente al día veinte y tres de No-
viembre de mil novecientos treinta
y des, en tanto no sufran modifica-
Km los tipos de salarios que en ellas
se determinan.

También queda obligado el lici-
tador al abono de todos los impues-
tos y timbres provinciales estable-
cidos por la Corporación, en la cuan-
tía consignada en las correspondien-
tes. Ordenanzas.

córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—El Pre-
sidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación provincial, para la
contratación en pública subasta de
la reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 7'372 y
construcción de obras de fabrica en
el camino vecinal DE ZAGRILL.,A_
A LA CARRETERA DE MONTUR-
QUE A ALCALÁ LA REAL , . así
como del presupueito y pliego de
condiciones que han de regir en la
referida subasta y en la ejecución
de las obras dichas, se compromete
a ejecutarlas por la cantidad de
(en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos, acompañando el
documento que acredita haber cons_
tituido. el depósito de DOS MIL
CUATRO PESETAS CON DIEZ
Y OCHO CENTIMOS, importe del
CINCO POR CIENTO del preeu-
puesto que sirve de tipo para la
subasta y con el compromiso de
abonar a los obreros empleados
en las dichas obras, las remu-
neraciones mínimas que se deter-
minan en las bases aprobadas
por el Jurado Mixto Circunstancial de
Obras Públicas, insertas en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia, núme-
ro 281 correspondiente al día 23. de
Noviembre de 1932, en tanto no-Su-
fran modificación los tipos de 'sala-
rios que en ellas se determinan, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias enel
caso de que no se determinen 'los
salarios que se abonarán por ellas).

Núm. 1.262

Acordado por la Comisión Gesto-
ra de esta Excelentísnia Diputación
en 10 del corriente mes, contratar,
mediante subasta pública la repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 9'211 delc camino
vecinal DEL KILOMETRO 10 DE
LA CARRETERA DE LA ESTA-
CION DE DOÑA MENCIA A LA
DE JAEN A CORDOBA AL KILO-
METRO 11 DE LA DE PRIEGO A
LA ESTACION DE LUQUE-BAE-
NA, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de TREINTA Y SEIS
MIL CIENTO DOCE PESETAS
CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS (36.112'59 pesetas) se
anuncia por el presente la convoca-
toria para la subasta dicha, confor-
me al Reglamento para la contrata..
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el decreto de 8
de Septiembre de 1932, y en cumpli-
miento de lo acordado por dicha Co-
misión Gestora en el mencionado
día.

ma Diputación, a las trece horas
lán de Sesiones de esta Excelentsi.

La subasta tendrá lugar ea el S.

día diez y siete del próximo '!nes
Abril o del primero hábil que
siga si dicho día resultase festiso.k.
cualquier :circuinstancia bajo
Presidencia - del de - la Comiss
Gestora de esta Excelentísima
putación, o-del sefier,Diputado- p.
vincial que haga suš veces o en guau,'
delegue y con asistencia de otro s.
flor Diputado nombrado al efecco
por la Corporación y dal Notario -
que designe la Delegación del lila
tre Colegio Notarial de Sevilla
esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con.
diciones y demás documentos, se
encuentran a disposición de atila
lbs a quienes interese en el Negoes.
do" de Fomento de la Secretaría de
esta Excelentísima Di putación, de
santa los días y horas hábiles, aasl
la víspera del día en que deba te ,
minar la presentación de pliegos pa.
ra . l .a subasta.

Las proposiciones se harán al
pliegos cerrados, que se presenta.!
rán en la Secretaría durante las /e
ras de las diez a las trece desde el d
guiente día al en que aparezca est
anuncio hasta el último que resulte,
hábil con anterioridad al en que dés
be tener lugar la subasta, extendik,
dose en papel de 4'50 pesetas, es
arreglo al modelo adjuntos y reis
tegradas con un timbre piovind
de 3 pesetas; acompañándose la 1-
dula personal del licitador y el da
cimento que acredite- que se
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría de'
Fondos Provinciales la cantidad de
MIL OCHOCIENTAS CINCO PESE.
TAS CON SESENTA Y DOS GEN'
TIMOS (/..805'62 pesetas), .impoite
del CINCO POR CIENTO (5%)
presupuesto que sirve de tipo pare-
la subasta, como fianza provisional
cuzasicantidad elevará .el me j or pe
tor: a la ' de TRES MIL SEISCIEN
TAS ONCE PESETAS CON VE3
TICINCO CENTIMOS (3.611125-Se
setas), importe del DIEZ POR
CIENTO (10%) de dicho presupues-

, to, en concepto' de fianza definitis
El plazo de ejecución de las obra

será el de seis meses, contados
de el siguiente día al en que he
quince después de adjudicada, des
nitiVatnente la subasta; y .las unid.
des ele obra ejecutada Se abonará:
al contratista por medio dé celtifr
caciones expedidas por la- Sección
de Vías y Obras provinciales y alor
hadas por la Comisión Gestora, os
cargo a la consignación correspoa
diente del vidente presupuesto, he .
ta donde alcance' Y -el resto, con
cargo a le qué se'recaudé por lalle
ticipación en la patente nacional.

El bastante° de poderes de li

personas que comparezcan en nörs
bre de los licitadores que no lo 112;

gan por sí, se efectuará por el Letra.
do de esta Excelentísima Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera
por quien haga sus veces. Conford2
a lo dispuesto e ei- apartadoj d81'
artículo 1 S . del Real clecreto-Leyn11.
mero 774 de 6 de Marzo de 1929,1'
licitadores tendrán la obligación
declarar en sus prepros'ciones
munerationes .mínimas que
Hin por jornada legal de trabajo .1
por horas extraordinarias quesslid'
licen, dentro " de les lbh:tps
los obre/sis de cada oficio yeteg'Ñ
que hayan de ser emplead -OS ' en18'
mentionadas obras o cons ignar tue
se atendrán respecto a tal extrf-r°

Depositarios de la Administración lo-
cal de esta provincia, en oficio fecha
26 de Febrero último, me comunica lo
siguiente:

La Junta de Gobierno de este Co-
legio, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 9 del corriente y con
vista de que aún continuan en situa-
ción interina e insostenible as vacan-
tes de Secretarios de los Ayuntamien-
tos de Hinojosa del Duque, La Car-
lota, y Monturque, acordó recordar a
V. E. el caso en que aquellas se ha-
llan y rogarle, al propio tiempo, se
sirva ordenar la publicación de una
circular en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia por la que se disponga que
todos los Ayuntamientos procedan al
anuncio, para su provisión interina,
entre individuos de los Cuerpos res-
pectivos, de todas las vacantes de Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios, aunque no puedan considerarse
definitivas, sin perjuicio del anuncio
que reglamentariamente haga la Di-
rección General cuando proceda.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los Ayuntamientos.

Córdoba 9 de Marzo de 1934.--
El Gobernador civil, Luis AizmilnIÁN

ODRIOZOLA.
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a las disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios; ad-
virtiéndose que, desde luego, serán
desechadas las proposiciones, en
que, si se señalan las dichas remune_
raciones mínimas, éstas sean infe-
riores a lös tipos consignados en las
bases aprobadas por el Jurado Mix-
to Circunstancial de Obras Públi-
cas, insertas en el "Boletín Oficial"
de la provincia número 281 corres-
pondiente al día veintitrés de No-
viembre de mil novecientos treinta y
dos.
- También queda obligado el licita-

dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales establecidos
por la Corporación en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas.

Córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Pre-
sidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
	 con cédula personal que ex-
hibe al presentar este pliego entera-
do del anuncio publicado por la Ex-
celentísima Diputación provincial
para la contratación en pública su-
basta de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilóme-
tros 1 al 9'211 del camino vecinal
DEL KILOMETRO 10 DE LA CA-
RRETERA DE LA ESTACION DE
DOÑA MENCIA A LA DE JAEN
A CORDOBA AL KILOMETRO 11
DE LA DE PRIEGO A LA ESTA..
CION DE LUQUE-BAENA, así
como del presupuesto y pliegos
de condiciones que han de regir en
la referida subasta y en la ejecu-
ción de las obras dichas, se compro-
mete a ejecutarlas por la cantidad
de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos, acompañan-
do el documento que acredita haber
constituido el depósito de MIL
OCHOCIENTAS CINCO PESETAS
CON SESENTA Y DOS CENTIMOS
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo pa-
ra la subasta y con el compromiso de
abonar a los obreros empleados en
las dichas obras las remuneraciones
mínimas que se determinan en las
bases aprobadas por el Jurado
Mixto Circunstancial de Obras Pú-
blicas, insertas en el "Boletín Ofi_
cial" de la provincia número 281,
correspondiente al día 23 de No-
viembre de 1932, en tanto no su-
fran modificación los tipos de sala-
rios que en ellas se determinan , de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relación ad-
junta a la proposición, debiendo
consignar en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias
en el caso de que no se determinen
los salarios que se abonarán por
ellas).

Cédulas personales
Núm. 1.263

Habiendo sufrido extravío en las
Oficinas de recaudación de arbitrios
del Ayuntamiento de Cabra, la cédu-
la p ersonal de tarifa 1. a , clase 6 a , se-
ñalada con el número impreso 66.825
corresponciiente al ejercicio de 1933.

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión ce-
lebrada el día 10 de los corrientes,
acordó declarar anu'ada y sin nir gún
valor ni efecto la referida cédula, así
como qne se haga saber todo ello por
medio del presente edicto para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 14 de Marzo de 1934.—
El Presidente, PABLO TROYANO.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.249

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha . 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de Eci-
ja (Sevilla), en que radican las obras
de nueva construcción del trozo 4.°
de la 2. a sección de la carretera de
tercer orden de Lucen a a Ecija por
Puente Genil, cuya recepción definiti-
va se ha efectuado, remitirán a esta
Jefatura, las certificaciones que exige
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de
Obras públicas, en relación con la
R. O. de 9 de Marzo de 1909, en un
plazo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de este BOLETIN

a cuya terminación, de no ser envia-
das dichas certificaciones, se enten-
derá que no hay reclamación alguna
contra el contratista de las expresa-
das obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 14 de Marzo de 1934,—El
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Núm. 1.250

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Santaella, en que radican las obras de
nueva construcción del trozo 3.° de la
2.' sección de la carretera de tercer
orden de Lucena a Ecija por Puente
Genil, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a esta Jefatura,
las certificaciones que exige el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de Obras
públicas, en relación con la R. O. de
9 de Marzo de 1909, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
de la fecha de este BOLET1N a cuya
terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 14 de Marzo de 1934.—E1
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Núm. 1.251

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,

los Alcaldes de los Municipios de
Santaella, er que radican las obras de
nueva construcción del trozo 4.° de la
2.' sección de la carretera de tercer
orden de Lucena a Ecija por Puente
Genil, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a esta Jefatura,
las certificaciones que exile el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de Obras
públicas, en relación con la R. O. de
9 Marzo de 1909, en un plazo que no
excederá de 30 días, a contar de la
fecha de este BOLETIN a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certi-
ficaciones, se entenderá que no hay
reclamación alguna contra el contra-
tista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conócímiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 14 de Marzo de 1934.—E1
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortíz.

Cámara Oficial Agrícola
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.291

El Iltmo. señor Subsecretario de
Agricultura, en comunicación fecha
5 del corriente mes, participa a la Co-
misión organizadora de la Cámara
Oficial Agrícola de la provincia, que
ha resuelto a probar el Censo electo-
ral para la constitución de dicha enti-
dad, con las siguientes modificacio-
nes:

1.° Debe ser excluida la Asocia-
ción «Circulo de Agricultores de Ada-
muz», porque sus fina l idades y actua-
ción se refieren simplemente a la de-
fensa de clases y no tiene el verdade-
ro carácter y función agrícola, fores-
tal o pecuaria que determinan la dis-
posición 3. a de la Orden de este Mi-
nisterio de 3 de Noviembre de 1933
(Gaceta del 7) y el párrafo 2.° del
apartado A) de las Instrucciones de 3
de Mayo de 1933 ( « Gaceta» del 4).

2.° Asimismo deben ser excluidas
del Censo citado, por tratarse de
Asociaciones profesionales, acogidas
a la Ley de 8 de Abril de 1932, y no
haber, por tanto, podido aportar la
certificación que exije el número 3.°
del apartado B) de la disposición pri-
mera de la Orden Ministerial de 3 de
Noviembre de 1933, las siguientes en-
tidades: Asociación de Agricultores
de Aguilar de la Frontera, Asociación
de Agricultores de Córdoba, Asocia-
ción de Horticultores y Productores
de Leche de Córdoba, Asociación
de Agricultores de Fuente Obeju.na,
Unión Patronal Agropecuaria de Hi-
nojosa del Duque, Unión Patronal
Agrícola de Hornachuelos, Unión de
Agricultores de La Rambla, Unión
Agraria de Montalbán, Asociación de
Agricultores de Montilla, La Patronal
Agrícola de Montoro, Sindicato Pa-
tronal Agrario de Posadas, Unión
Agraria de Pozoblanco y Unión Agra-
ria de Puente Genil.

3.0 En su consecuencia, el Censo
electoral quedará formado por los
Sindicatos Agrícola Católicos de
Añora, Belalcázar, Chica Carlota,
Fuente Palmera, Las Pinedas, La Vic-
toria, Montilla, Nueva Carteya, Pozo-
blanco, Villanueva de Córdoba, Villa-
nueva del Duque, Sindicato Agrícola
de Bujalance, Sindicato Agrario de
Espiel, Hermandad de Labradores de
Córdoba y Junta Provincial de Gana-
deros de Córdoba.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto por expresada autoridad, se
hace público en este periódico oficial
para conocimiento de las entidades
interesadas; requiriéndose al propio
tiempo a las mismas para que, dentro
de los diez días siguientes al en que
apareza el presente edicto en el Bota-
TI/V OFICIAL de la provincia, reunan
en Junta General a sus respectivos
asociados, y de entre los mayores de
edad, que sepan leer y escribir y ten-
gan la capacidad que previene el Có-
digo Civil, para designen d Delegado
o representante que deberá asistir a
la primera Asamblea general de la
Cámara, que se celebrará el día cinco
del mes de Abril próximo, a las once
de la mariana, en el domicilio de la
Corporación, Gran Capitán, 1, con
objeto de constituir expresado orga-
nismo y proceder al nombramiento
de la Comisión redactora del Regla-
mento de régimen interior de la en-
tidad.

Córdoba 16 de Marzo de 1934.—E1
Presidenae de la Comisión Organiza-
dora, Luis Merino del Castillo.

Pérdida de cupones de la
Deuda amortizable

Núm. 1.271

El treinta de Mayo de mil nove-
cientos treinta y uno, sufrieron ex-
travío en la sucursal del Banco Es-
pañol de Crédito en Córdoba los cu-
pones de la Deuda amortizable al cin-
co por ciento, que se detallan a con-
tinuación, y no obstante las gestiones
realizadas por dicha entidad banca-
ria, en el tiempo transcurrido, no han
sido hallados; y con objeto de que si
alguna persona tuviese noticias de
tales cupones, se publica en este dia-
rio oficial, a los efectos consiguien.-
tes.

Serie A.-3 cupones, del número
37,995 al 997; 1, número 38,023; 3, del
22,938 al 940; 5, del 305,323 al 327; 2,
del 517,746 al 747; 1, número 526,665;
3, del 568,792 al 794; y 4, del 584,186
al 18).

Serie B.-1, número 13,332; 1, nú-
mero 93,070; 1, número 93,103; y 1,
número 106,835.

Serie C.-1, número 11,432; y 1, nú-
mero 131,100.

Serie D.-1, número 1,466.
Córdoba catorce de Marzo de mil

novecientos treinta y cuatro.—Banco
Español de Crédito.--Sucursal de
Córdoba.—E1 Director, Carlos Cár-
denas,
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Boletín Oficial

Cuerpo de Telégrafos
Centro de Córdoba

Num. 1.268

ANUNCIO

Por el presente se saca a concurso
entre propietarios el arrendamiento
de local para oficinas de Telégrafos
en Puente Genil, durante cinco arios
prorrogables por la tácita.

El plazo de admisión de ofertas se-
rá de veinte días a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Las demás condiciones serán faci-

litadas en la oficina de Telégrafos de
Puente Genil y en este Centro duran-
te los referidos días.

Córdoba quince Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Dele-
gado Jefe del Centro, Luis Córdoba.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 1.235

Don Francisco García Guilarte, Al-
calde Presidente de este Ilustre
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en la sesión or-

 j
dinaria celebrada por esta Corpora-
ción municipal de mi presidencia, en
primero de Enero próximo pasado,
se acordó que. se seque a concurso
la designación de Agente Ejecutivo,
formándose el pliego de condiciones
que discipline dicho concurso y para
que se lleve a adecuada ejecución lo
acordado, se formula el pliego donde
se contienen las bases que, al indica-
do efecto, han de tenerse en cuenta,
las cuales tal y como aparecen des-
pués de aprobadas en la sesión de
ayer son:

PRIMERA

PLAZO: Para poder optar al cargo
de Agente Ejecutivo de este Ayunta-
miento se abre el plazo de un mes a
contar desde el día en que aparezca
este edicto inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.

SEGUNDA

REQUISITOS: Todo aspirante, que de-
berá tener la instrucción general ne-
cesaria y la especial para este género
de actividad, habrá de llenar al for-
malizar su pretensión, los requisitos
siguientes:

a) Instancia extendida en un plie-
go de papel del timbre del Estado
clase 8.a.

b) Certificado del acta de inscrip-
ción de nacimientú donde conste su
condición de varón mayor de 23
arios.

c) De buena conducta y antece-
dentes penales, acreditativo de que
no los tiene a su cargo el aspirante.

d) De facultativo médico en de-
mostración de que no padece enfer-
medad ni tiene defecto físico que ?e

impida ejercer funciones públicas.
Cédula personal de actual vi-

gencia, sin perjuicio de que aporte
otros documentos que denoten méri-
tos para el caso.

TERCERA
FIANZA: Para garantizar la resul-

tancia de la función recaudatoria que
en período ejecutivo se ha de enco-
mendar al agente, se constituirá en
la Depositaría municipal cinco mil
pesetas en metálico o en títulos de
la Deuda por un valor real equiva-
lente a dicha suma, los que podrán
ser complementados o reducidos se-
gún lo ofrezca la cotización oficial.

CUARTA

VALORES: Serán objeto de la gestión
recaudatoria en período ejecutivo to-
dos los valores municipales dima-
nantes de repartimientos de utilida-
des y demás arbitrios o exacciones
que en su plazo voluntario hayan
quedado impagados, los cuales valo-
res serán facturados y entregados a
la Agencia en la medida y cantidad
que se juzgue conveniente.

QUINTA

DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los de-
rechos del Agente Ejecutivo así como
sus deberes se contienen en los par-
ticulares siguientes:

1.0 El Agente tiene desde luego
el carácter de funcionario público,
pero sin que su función le dé derecho
pasivo &gima, ni por lo mismo se
considere incluido en plantilla como
empleado municipal permanente y en
propiedad, subsistiendo aquel carác-
ter mientras siga adscrito al cargo.

2.° Tendrá derecho al porcentage
que a título de apremio le correspon-
da con cargo a todo contribuyente
moroso incalido en la certificación
de descubierto, descontando en tojo
caso el cinco por ciento, que indefec-
tiblemente habrá de ingresar en la
Caja municipal.

3.° El Agente nombrará libremen-
te y bejo su responsabilidad a los
Auxiliares que.Con el cooperen y aun
le sustituyan, corriendo a su cargo ei
pago de sus emolumentos así como
los demás referentes a material y
personal, sin que tenga derecho a
que la Caja municipal le reintegre de
tales gastos, significando que esa li-
bertad en el nombramiento de auxi-
liares no producirá efecto sin que lo
ratifique el Ayuntamiento, le expida
el Alcalde la correspondiente creden-
cial y se publique en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia debidamente.
4.0 Facturados los valores con la

certificación de descubierto, firmará
el Agente el recibí y acto seguido
procederá a la incoación del expe-
diente de apremio individual conti-
nuándolo por todos sus trámites has-
ta que se obtenga la cc branza del
descubierto, se adjudiquen bienes por
su importe o se acredite en legal for-
ma la falencia, cuyos expedientes se-
sustanciados dentro de los términos
y plazos que señala el vigente Esta-
tuto de Recaudación, debiendo adver-
tir que las actuaciones sobre decla-
ración de perjuicio de y llores queda-
ran reducidas en cuanto afecta a los
de este Municipio que se facturan y
entregan, al hecho de que (xaminado

cada expediente, si se observase de-
fectos insubsanables, se dará vista
al Agente por. término de cinco días
hábiles, durante los que formulará
si a bien lo tiene su descargo y des-
pués la Corporación acordará decla-
rando la responsabilidad procedente,
que se hará efectiva, sin perjuicio del
recurso que pueda entablar el Agen-
te, llevando consigo indi' ada decla-
ración de responsabilidad la suspen-
sión del cargo y subsiguiente des-
titución en su caso.

5.° Los plazos que señala el vi-
gente Estatuto de Recaudación para
sustanciar el apremia- no será obs-
táculo para que el Alcalde, bien por
sí, o a excitación de la Corporación
municipal, reclamen en cualquier mo-
mento las actuaciones - a fin de que
sean examinadas y devueltas en el
momento si no hallare irregularidad
alguna, o retenidas sí apreciaren
anormalidades de forma o de fon-
do; y

6.° Que todos los sábados com-
parecerá el Agente ante el seriar In-
terventor de fondos del Ayuntamien-
to rendirá cuenta de cuanto tenga re-
caudado, ingresándolo acto seguido
en la Caja municipal.

SEXTA

SOLEMNIZACIÓN: Adjudicado el car-
go se otorgará el correspondiente do-
cumento, por duplicado, donde cons-
te todo lo necesario para que quede
bien determinado los respectivos de-
rechos y obligaciones, partiendo de
cuanto se expresa en las bases an-
teriores y consignando lo lo lo que
sea procedente.

Montoro a 13 de Marzo de 1934.—
Francisco Garda.

Núm. 1.235

Don Francisco García Guilarte, Al-
calde Presidente de este Ilustre
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en ejecución de

lo acordado por esta Corporación
munic , pal en la sesión celebrada el
día 29 del pasado mes de Enero, se
convoca a pública oposición con d
fin de proveer a las vacantes com-
prendidas en la relación, que se dirá,
todo lo cual ha de llevarse a . efecto
con sujeción a las bases signientes:

PRIMERA
RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES QUE

SE HAN DE PROVEER POR OPOSICIÓN: Au-
xiliar de Secretaría con el haber
anual de 2.000 pesetas. Auxiliar de
Depositaría con el haber anual de
2.000 pesetas.

SEGUNDA
REQUISITOS PARA SER ADMITIDOS: Las

instancias, que necesariamente expre-
sarán las plazas a que se aspire, ha-
brán de presentarse en papel de la
clase octava timbrado común de una
peseta cincuenta céntimos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te las horas de las diez a las catorce
de todos los días hábiles, quedando
abierta la inscripción por término de
un mes a contar desde el día siguien-
te al de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. A

las instancias se acompañarán, apar.
te de otros documentos que ju stifi-
quen méritos del opositor, los si.
gun ientes:

a) Certificado de e inscripción del
acta de nacimiento expedida por el
encargado del Registro civil, donde
habrá de justificarse que tiene la con.
díción de varón, espario', Mayor de
diecisiete arios y menor de cu renta y

seis.
b) Certificado médico que acredi-

te no padecer defecto físico que pina
da impedir el ejercicio de toda fun-
ción pública.

e) Certificado de antecedentes pe-
nales, que demuestre que no los tiene
en su contra el interesado en fOrcna

que le inhabilite para el ejercicio de
funciones públicas.

d),e Certificado de buena conducta
expedido por el Alcalde del pueblo de
la vecindad del salicitanta; y

e) Cédula personal de actual vi-
gencia.

El Secretario de este Ayuntamiento
facilitará recibo de las instancias y

documentos que se presenten.

TERCERA

TienzuNAL: Se constituye en la forma
que determina el artículo 15 del Re-
glamento orgánico provisional apro.

bado por R. O. de 14 de Mayo de 1928
del Ministerio de la Gobernación, te-
niendo en cuenta la base sexta de la
;Real Orden de 30 de Diciembre de
1924. Onortunamente se publicarán
los nombres de las personas que com-
ponen mencionado Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios y formular la
propuesta por el orden de calificación
que cada opositor de los aprobados
haya obtenido.

CUARTA

EJERCICIOS Y FECHA EN QUE DARÁN

PRINCIPIO: Para las plazas de auxil!a-
res que se indican se verifica r án los
ejercicios siguientes:

a) Uno previo de carácter general,
que consiste en escritura al diCeado.

b) Otro teórico consistente en con-
testar durante quince minutos a dos
temas del programa mínimo aproba-
do par R. O. del Ministerio de la Go-
bernación de 25 de Enero de 1926 y
publicado en la «Gaceta de Madrid,
al día siguiente páginas 450 a 452; y

c) Otro práctico que consiste en
la instrucción de un expediente o
completar otro ya iniciado con arre-
glo a los particulares que proponga
el Tribunal sobre cuestiones munid-
pales, relacionadas con los Ayunta.
mientas, contrayendose el práctico re-
ferente a la plaza de auxiliar de De-
positaría a cuestiones propias dz este

Departamento y contabilidad munid-
pal.

Para el comienzo de estos ejerci-
cios, se señalará día, hora y local,
transcurridos los dos meses de la
blícación del correspondiente edicto
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL&

la provincia, donde se insertará la lis'
ta de los opositores admitidos, trans'
currido que sea el plazo de presenta -

ejem de instancias apirando a tomar
parte en estas oposiciones.
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MONTORO

Núm. 1.272

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de doña Rosario Moreno Mo-
rilla, representada por el Procurador
don Luis Fernández Benítez, en cu-
yos autos he mandado sacar a públi-
ca subasta las fincas que con su pre-
cio a continuación se describen, ha-
biéndose señalado para su remate el
día diecisiete de Abril próximo a las
once de su mañana en la Sala Au-

Boletín Oficial
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QUINTA

CALIFICRCIÓN: Todos los ejercicios
serán objeto de censura por parle del
Tribunal y su calificación decidirá si
los opositores han de pasar de uno a
otro ejercicio. Así, los que en el pre-
vio de escritura al dictado no fuesen
aprobados, quedarán en absoiuto eli-
minados. En el ejercicio teórico, o
sea, contestación ora-.1 a los temas del
programa, se calificara de esta thanc-
ra: Cada individuo del Tribunal po-
drá conceder como máximo, cinco
puntos por tema, y el número total de
puntos se dividirá por el de Jueces que
califiquen el ejercicio y el cociente se-
rá la puntuación que se asigne al opo
sitor. Si esta puntuación no llegara a
seis el examinado se considerará eli-
minado y no podrá pasar al ejercicio
práctico y il e timo en e! que Cada Juez
podrá conceder como n-iáximo veinte
puntos, verificándose la ridicada ope-
ración, y considerandose el opositor
aprobado sí obtiene el rnínimun de
once puntos. Suma las las puntuado-
Tres de ambos ej• rcicios el que la ha-
ya obtenido mas elevada será indica-
do para ocupar la vacante, y en caso
de empate se decidirá Ii proptus a fa-
vorable por el que acre lite mayores
méritos, según el juicio del Tribunal.

El resultado de la calificación se
publicará diariamente en la tablila
anuncios y el opositor que: no apa-
rezca consignado en el anuncio se
considerará eliminado. Durante el
ejercicio oral y por el tiempo que tie-
ne señalado no se formulará obje-
ción .alguna a la exposición que el
opositor vaya haciendo de cada tema
pero si divagase visiblemente y no en-
trase en tema será advertido por la
Presidencia, y siInsistiese en su acti-
tud el opositor, el Pi esidente del T r i-
bunal dispondrá su eliminación man-
dándole retirar.

Núm„1.205

Don Pedro Nieves binado, Secretario
. 	 del Juzgado municipal de Villa-

palto.
Certifico: Que en los autos de jui-

cio verbal civil de que depués se hará
mención, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento, fallo y publica-
ción son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En Villaralto a
26 de Agosto de 1933 el señor don

Aprobadas por el Excelentísimo
Ayuntamiento de mi -- Presidencia, en
sesión pública de anoche, las matrí-
culas que han de regular el cobro, en
el ejercicio en curso, de los arbitrios
establecidos, con fines no fiscales, so-
bre edificios de insuficiente altura y
sobre tenencia de perros, así como las
que han de servir de norma para la
exacción de los derechos o tasas so-
bre uso del escudo de la ciudad, en-

trada de carruajes en edificios y sola-
res y sobre canales y canalones, se
anuncia por el presente que las rela-
cionadas cinco matrículas quedan ex-
puestas al público por término de 8
días hábiles para que los contribu-
yentes interesados puedan examinar-
las y aducir, en su contra, las recla-
maciones de que se crean asistidos,
ante el Tribunal Económico adminis-
trativo provincial, en plazo de quin-
ce días contados desde el siguiente al
en que termine el de exposición.

Asimismo se advierte para general
conocimiento, que sin perjuicio del
resultado que pueda recaer en las re-
clarnaciones que se entablen contra
las relacionadas matrículas, queda
abierto el cobro, en período volunta-
rio de los aludidos arbitrios y dere-
chos, en los plazos que al final se de-

i terminan, transcurridos los cuales se
pasarán los recibos dejados de satis-
facer a la agencia ejecutiva municipal
para su exacción por la vía de apre-
mio.

Plazos que se citan: Tenencia de
perros, canales y canalones, uso del
escudo de la ciudad y entrada de ca-
rruajes en edificios y solares, del 20
del que rige, hasta el 31 de Julio de
1934, y edificios de insuficiente altura

:trimestre 1. 0 del 20 dei que rige al 30
de Abril, trimestre 2.° del 20 de Mayo
al 30 de Junio, trimestre 3.° del 1. 0 de
Agosto al 10 de Septiembre y trimes-
tre 4.° del 20 de Octubre al 30 de No-
viembre de 1934.

Córdoba 13 de Marzo de 1934.—El
Alcalde, Pascual Calderón.

'JUZGADOS
VILLARALTO

condeno a estos últimos en rebeldía cuerda, equivalentes a una hectárea,
ochentr y tres áreas y sesenta y tresa que tan pronto esta sentencia sea

firme paguen a la Aurelia Luna Blan-
además sesenta
centiáreas, con doscientos olivos y

una áreas 	 vein-y 	 yco 
la expresada cantidad de 100 pe- burla centiáreas de tierra montuosa,setas y las costas del juicio. Así por

esta mi sentencia la pronuncio man- linda todo al Norte propiedad de Bar

do y firmo.—Florencio Rubio.—Ru-

-
tolome Díaz Moreno, Levante con la

brícado y sellado con el del Juzgado 	 de Benito Gavilán, Snr con la de

fu vecino de esta villa Vicente Arias diencia de este Juzgado sito calle Al-e
iMorario y de cuantas personas 	 varo Pérez.pue-

dan obstentar algún derecho sobre la Primera. Una suerte de olivar que
herencia del mismo, cuyos nombres radica en el término de la villa de
y apellidos se ignoran, en la cantidad Adamuz al pago y sitio denominado
de 100 pesetas y en su consecuencia Riofrío, de cabida de tres fanegas de

on ignorados, declarados en rebel-
día sobre pago de servicios presta-
dos.

Fallo.—Que debo declarar y decla-
ro que doña Aurelia Luna Blanco es
acreedora de los herederos, suceso-
res y causahabitantes del difunto que

Florencio Rubio Gómez Juez munici-
pal de la misma habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal civil
seguidos entre partes de la una como
actora doña Aurelia Luna Blanco, de-
clarada pobre en el sentido legal, ma-
yor de edad, sin profesión especial,
y de esta vecindad y de la otra como
demandados los herederos, suceso-
res y causahabitantes del difunto que
fue vecino de esta vil a Vicente Arias
Morafio, cuyos nombres y domicilios

Cristóbal Arenas y Poniente con laPublicación.—Dada 
leida y publi- de los herederos de Andrés Grande.

cada ha sido la anterior sentencia 1.217'60 pesetas.
por el señor Juez que la suscribe es- Segunda. Otra suerte de olivar en
tando celebrando audiencia pública • el mismo término de Adamuz al pago
en el día de su fecha doy fé--Pedro ; de los Remochos, de cabida de una
Nieves.—Rubricado. 	 hectárea, veintidós áreas y cuarenta

Y para que sirva de notificación en y dos centiáreas, con ciento sesenta
forma a mentados demandados des- olivos y además treinta áreas y se-
conocidos y en cumplimiento de lo senta centiáreas de monte, linda todo
acordado expido el presente visado al Norte propiedad de Antonio Cor-
por el señor Juez en Villaralto a 5 de tés Cerezo, Levante la de los herede-
Marzo de 1934.—Firma ilegible.— ros de Juan Arenas, Sur la de Rita
V.° B.°: Florencio Rubio. 	 Gavilán Reyes y Poniente la de Juan

Cano Vega. 1.033'40 pesetas.
AGUILAR DE LA FRONTERA 	 Tercera. aY la séptima parre de

una casa que el todo radica en la ca-
Núm. 1.221 Ile Dueñas de la villa de Adamuz,

señalada con el número veinticinco
moderno, con una superficie de qui-
nientos cincuenta y siete metros se-
tenta y cuatros centímetros cuadra-
dos, linda por la derecha entrando
con casas del señor Marqués de Vi-
llaverde, izquierda con la de los he-
rederos de Juan Megías Jurado, y por
la espalda con otra de Diego Villare-
jo, se compone dicha séptima parte
de una habitación en el segundo
cuerpo a la izquierda entrando tenien-
do bajo y alto con paso y servidum-
bres en el pozo, patios, cocina, esca-
lera y corral. 944 pesetas.

Salen a subasta bajo las siguien-
tes

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirá pos-

tura que sea inferior a la cantidad
fijada.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte
deberäu los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del va-

'ä II, a par.
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SEXTA

PROPUESTA: Terminados los •ejerci-
cios, el Tribunal se reunirá a fin de re-
solver él orden en que deben ser colo-
cados /os opositores, y al propio tiem-
po elevará la propuesia unipersonal
por ca da vacante.

Montoro a 13 de Marzo de 1934.—
Francisco Gircí

BUJ.ALANCE

Núm. 1.236

Aprobado por la Corporación mu-
nicipal en ses i ón celebrada en el día
de ayer'un expediente de habilitación
y suplemento de cre l ito dentro del
p resupuesto de gastos del actual ejer-
cicio; del capítulo 7. 0 , artículo 6.°, par-
lid 1.' y 2. a , a los capítulos 3. 0 y 6.0,
artículos 2.° y 1. 0, partidas 2., 18 y
27; del capítulo 11, artículos 1.° y
3.°, partidas 4.' y 2. a , al capítulo 7 •° y
11, artículos 3.0 y 1.°, partidas 4.' y
6 • a, muda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días con objeto de
que los habitantes del término muni-
cipal puedan formular contra el mis-
mo los reparos y observaciones que
crean pertinentes a su derecho de con-

formidad a lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Bujalance 13 de Marzo de 1934.—
El Alcalde, Cristóbal Girón.

CORDOBA

Núm. 1.264

Don Angel Cano y Sáinz de Trápaga,
Juez de Intrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y res-
cate de los cerdos y ganado cabrío
que después se reseñarán propiedad
de Miguel Baena Montero, vecino de
Puente Genil, robados de su domici-
lio sitio Aldea del Palomar término
de aquella villa, la noche del 19 al 20
de Febrero anterior deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 64 de
1934 por el hecho expresado.

Serias

Tres cerdos hembras, dos de unas
cuatro arrobas una rubia y otra colo-
rada y la otra mas pequeña de unas
dos arrobas, colorada clara.

Cuatro chivas de unos seis kilos
de peso -cada una, tres rubias pinta-
das y la 'Otra rubia.

Dado en Aguijar de la Frontera a
6 de Marzo de 1934.—Angel Cano.
—El Secretario, Fernando Sánchez.
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lor que sirve de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treiuta y uno de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
de los mismos, sin destinarse a su
extinsión el precio del remate.

Dado en Montoro a ocho de Marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.—
José Luzón Mufioz.E1 Secretario,
Mariano López.

Núm. 1.273

Don José Luzón Muñoz, fin z de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que auto r iz-i, se
siguen autos por el procedimiento su-
mario de la ley Hipotecaria, a instan-
cia del Procurador don Luis Fernán-
dez Benítez en nombre de don Berna -
bé Cano Redondo, contra d ña Ana
González Cuadrado, en cuyos autos
he mandado sacar a pública sub-hsta
la finca que a continuación se des-
cribe, habiéndose señalado para su
remate el día dieciseis de Abril próxi-
mo a las once de su mañana en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado sito (n
calle Alvaro Pérez.

FINCA
Una molina aceitera que radica en

la calle de la Mona de la villa de Ada-
muz, marcada con el número seis, que
linda por la derecha entrando con ca-
sa de Felipe Castillo López número
cuatro, por la izquierda la de Andrés
Valverde Pozuelo número seis y por
la espalda con haza de Diego Cazalla
Arenas y casa de José González Ca-
no, consta de tres mil trescientos
veinte y tres metros cuatrocientos
ochenta y ocho milímetros. 16.000 pe-
setas.

Sale a subasta bajo las siguien-
tes

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirá pos-

tura que sea inferior a la cantidad fi
jada.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Qae para tomar parte de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor que
sirve de tipo sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o grava-

menes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción del precio del remate.

Dado en Montoro a ocho de Marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.—
José Luzón Muñoz.—El Szcretario,
Mariano López.

RUTE

Núm. 1.282

Don Antonio Navas Romero, Juez
de primera Instancia del partido.
Hago saber. Que en este Juzgado

se siguen autos por el procedimien-
to judicial sumario de la Ley Hipo-
tecaria a instancia del Procurador
don Antonio Madrid Salvador Vacas
en nombre de don Antonio Padilla
Jiménez, contra don Juan Mejías
Bermúdez, en los cuales se ha
subrogado en los derechos del ac-
tor doña Juana Mejías Lopera, don
José María, don Miguel, don Pedro,
doña Rosa, doña Carmen y doña
María Mejías Mejías y don José Ra-
mírez Mejías, por sí y como repre-
sentante de su esposa doña Carmen
Mejfas y habiéndose solicitado y
acordado la subasta de la siguiente
finca rústica:

Una hacienda olivar, nombrada
cortijo de las Vegas en los partidos
del Higueral y Cierzos, término de
Iznájar, compuesta de °limar, cal..
ma manchón y huerta, con cabida de
seiscientas cinco fanegas, seis cele-
mines y tres cuartillos o trescientas
setenta y nueve hectáreas, doce
áreas, treinta y nueve centiáreas y
nueve decímetros cuadrados: que
linda al Norte con tierras de José
López Matas, otras del exponente,
el camino de Priego, las del Conde
de la Revilla, Victer Pérez Moreno,
Francisco Pozo Ruiz, Manuel Pare-
des Aguilera, José Paredes Aguilera,
Ana Paredes Aguilera, Arroyo de
Priego, Antonio Pacheco Hinojosa,
Ezequiel Pérez Cano, Isidoro Lepe-
ra Molera, Antonio Matas Ruiz y el
arroyo del Algarinejo, Sur más del
exponente y tierras de Juan Pozo
Ruiz, Antonio Gámez Gámez, An-
tonio Comino Espejo, Luis Laredo
Almirón, Pablo López Caballero y
Andrés Matas Adamuz; Saliente el'
término de Algarinejo, suertes del
exponente y otra de Antonio Ruiz y
Ruiz y al Poniente más de Juan
Mejías, el Conde de la Revilla, Fran-
cisco Quintana -López y herederos
de Isidro Ruiz Roldán. Dentro de su
perímetro existen veinte y dos ca-
sas de teja, destinadas a habitación
de los labriegos y albergues de ga-
nado, d elas que dos han sido cons-
truidas recientemente y además el
cortijo que dá nombre a la finca,
constituido un grupo de edificaciones
integrado por casa señorío, otra
destinada a caseros y servidumbre,
patios principal, cocina, cuadras, ti-
nado, pajareK fábrica de aceites
con empiedro de tres rulos, termo
batidor, dos prensas, dos bombines,
desmenuzadora, máquina a vapor
con su caldera, turbina dinamo y
dos bodegas con capacidad para
quince mil arrobas de aceite; patio
de trojes con una superficie de ocho-
cientos cuarenta metros cuadrados'
alpschineras y fragua. A partir de
la cocina, todos los cuerpos de edi-,

ación expresadoa, han sido Gong-

truidos por el exponente, que ha ins-
talado toda la maquinaria existente

. en la fábrica, habiendo también he-
cho la dotación de aguas a la mis-
ma y al patio principal. Próximo al
cortijo y construido también por el
señor Mejías existe una zahurda
con patio, que ocupa una superficie
de cuatrocientos veinte y cinco me-
tros cuadrados, una casa habitación
con superficie de treinta y ocho me-
tros cuadrados y un patio cabreriza
con área de sesenta y cinco metros
cuadrados y una era empedrada. En
clavadas dentro del perímetro de la
misma existen las siguientes, que
unas por pertenecer a distintos pro-
pietarios y otras por haber sido ad-
quiridas por el exponente en virtud
de documento privado u otros títulos
no inscribibles, no forman parte in-
tegrante de esta finca.

A. Una suerte de veinte y seis
fanegas, denominada Cortijo de los
Roperos.

B. Otra de cuatro fanegas de Pa_
blo López Caballero.

C. Otra de tres fanegas de José
López Matas.

D. Otra de una fanega de Julio
Casado.

E. Otra de tres y media fanegas
comprada por el exponente a Juan
Doncel Comino y

F. Otra de cuatro fanegas adqui-
rida por el exponente a Francisco
Cariadas Cariadas. Inscrita al folio
veintiocho de/ tomo seiscientos se-
senta y seis general, finca número
siete mil seiscientos ochenta y nue-
ve inscripción primera.

Cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado
el día diez y seis de Abril próximo
venidero y hora de las doce de su
mañana, se regirá por las siguientes
estipulaciones:

Primero. El precio porque sa-
le la finca a subasta es el de cien
mil pesetas fijado en la hipoteca,
teniendo en cuenta la subsistencias
de las anteriores hipotecas.

Segundo Que los autos y la cer-
fficación del Registro a que se re-
fiere Ja regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán sub_
sistentes, entendiéndose que el re-
mata nte les acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Tercero. No se admitirán postu-
ras que sea inferior al tipo de su-
basta, debiendo los licitadores con-
signar previamente el diez por cien-
to para tomar parte en la misma.

Dado en Rute a diez de Marzo de
mil nevecientos treinta y cuatro.—
AntoLio Navas Romero.—E1 Secre-
tario, Manuel Rueda.

MADRID

Núm. 1.290
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera Instancia número diez y
siete de esta capital, en los autos
promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, representado por el
Procurador don Manuel Martín Pe-
ña, contra doña Adelina Delgado
Gallego, don Francisco de Asís y
don Cayetano Manuel Morillo-Velar_
de y Delgado, sobre secuestro y po-
sesión interina de fincas h'poteca-
das en &ara/1tja de un préstamo de

ti

6
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Para cuya subasta, que tendn
lugar doble y simultáneamente ane
este Juzgado, sito en la calle Gene
ral Castaries, número uno y en e
de igual clase de Fuente Obejuni
se ha señalado el día veinticuain
de Abril próximo a las once den.'
mañana, bajo las condiciones s
guientes:

Primera. Servirá de tipo pai
esta primera subasta la cantidaW
ciento setenta y tres mil peSeWi

para la primera finca, y diez y oda

mil quinientas pesetas para la segutt
da.
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